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Radicado: D 202607000187S 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RapúbNca de Colombia 

DECRETO 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4774 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197631, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) OMAR 
ARMANDO CUARTAS CALDERON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71628676, 
quien ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 02, 
NUC 2000002728, ID de Planta 2030006572, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) OMAR 
ARMANDO CUARTAS CALDERON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71628676, en 
la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000003143, ID Planta 1980005342, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 02, NUC Planta 2000002728, ID 
Planta 2030006572, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) OMAR ARMANDO CUARTAS CALDERON, identificado con cédula 71628676 a 
partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) OMAR ARMANDO CUARTAS CALDERON, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71628676, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000003143, ID Planta 1980005342, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Articulo 4. Términos. El señor (a) OMAR ARMANDO CUARTAS CALDERON, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71628676, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (10) dias para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ªPOR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universitaria-Dirección de 
Oeurrallo Or;,n~..:,onal 

Alejandra Figueroa Eacudero -Oirectora de Per10nal. 

Los arriba firmanln declaramos que hemos re.íaado el documenlD y lo encentra 
y, por lo tanlD, bajo nue1tl8 responaabilidlld lo p¡e,entamo1 para la firma. 

Fecha: 

o4 I 06 /Zdls 

IA 
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Radicado: D 2026070001876 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
RepúbNca de Colomblll 

DECRETO 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3n. 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5224 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sei'lalado con el número OPEC 197505, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor(a) FRANC 
WILLINTON TASARES AGUDELO, identificado(a) con cédula de ciudadania 71760869, 
quien ocupa la posición No. 13 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 
470, grado 01, NUC 2000000228, ID de Planta 1980005901, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) FRANC 
WILLINTON TABARES AGUDELO, identíficado(a) con cédula de ciudadanía 71760869, en 
la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000006317, ID Planta 1980005092, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000000228, ID Planta 1980005901, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el sei'\or (a) FRANC WlLLINTON TASARES AGUDELO, 
identificado con cédula 71760869 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) FRANC WILLINTON TASARES AGUDELO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71760869, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC 2000006317, ID Planta 1980005092, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) FRANC WILLINTON TASARES AGUDELO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71760869, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sei'\alado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempei'\o por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeflo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL ·SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUE , COMUNÍ E Y CÚMPLASE 

MARTHA TABORDA 

Proyectó Prafeaional - Dirección de Perwon.al 

Revisó 

Aptobó 

Ana Cristina Palacio- Profetional Universitaria-Dirección de 
Desell'Ollo 0111anizacional 

Ale¡andra Figueroa Escudero-Oireci0ra de Personal. 

Los anilla firmantes declaramos que hemos reviNdo el documento y lo encomra 
y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo prasentam01 para III firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001877 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 _,...,.,..,_ ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulas 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4741 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 210483, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) DIANA 
CRISTINA GUTIERREZ GOMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanla 21492532, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, 
NUC 2000002677, ID de Planta 2030006460, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SALUD AMBIENTAL y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombraren ascenso en Periodo de Prueba al sel'\or(a) DIANA CRISTINA 
GUTIERREZ GOMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 21492532, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000001020, ID Planta 1980006056, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC Planta 2000002677, ID 
Planta 2030006460, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) DIANA CRISTINA GUTIERREZ GOMEZ, identificado con cédula 21492532 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) DIANA CRISTINA GUTIERREZ GOMEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 21492532, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001020, ID Planta 1980006056, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Articulo 4. Términos. El señor (a) DIANA CRISTINA GUTIERREZ GOMEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 21492532, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 7. Vermcación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empfeo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyecló 

Revisó 

AplDb6 

PUBLIQU)E, CO-MUNÍQU SE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

Prore1ionaJ - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio-Profesional Univ,nitaria-Dirección de 
Desarrollo Or¡¡anizacional 

Alejandra Figueroa E1<:ude10-0i,ectora de Personal . 

Los arriba finnan1n dedaramoo que hem01 revisado el documento y lo ancon 
y. por lo tanlD. bajo nueatra responaabdidad lo presentamos para 11 firma. 

Fecha: 

04 

IA 
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! Radicado: D 2026070001878 
Fecha: 05/06/2026 ~DE.JIN'To:1111 

__ ,_ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(ibllca de corombra 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constttuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adminIstratIva en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la ComIsI6n Nacional del Serv1c10 C1vII -CNSC-, en cumpllmrento de las dIsposIcIones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Jubo de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera definitiva mrl 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera AdmrmstratJva de la planta de personal de la Gobernación de AntIoquIa, 
1dent1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3• 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para suscribir 
este acto admmIstratIvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
número 4614 del 13/05/2026, por medro de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autonza la prov1s1ón del empleo señalado con el número OPEC 197448, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recIbIdo en la Gobernación de Ant1oquIa con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
HERNAN DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, Ident1ficado(a) con cédula de crudadanla 
70192151, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 07, NUC 2000003251, ID de Planta 1980006156, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, quien de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Antroqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) HERNAN DARIO 
TAMAYO PIEDRAHITA, rdentrficado(a) con cédula de crudadanla 70192151, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000000989, ID Planta 1980005653, asignado al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscnto a la Planta Global de la AdmmIstracIón Departamental Nivel 
Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 07, NUC Planta 2000003251, 
ID Planta 1980006156, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y 
ESTUDIOS ECONÓMICOS. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN , 
adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor (a) HERNAN □ARIO TAMAYO PIEDRAHITA, 1dent1ficado con cédula 
70192151 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef'!or(a) HERNAN □ARIO TAMAYO PIEDRAHITA, 1dentrficado(a) 
con cédula de c1udadanfa 70192151, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000000989, ID Planta 1980005653, 
asignado al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
AdmImstracIón Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) HERNAN DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, 1dent1ficado(a) 
con cédula de c1udadanla 70192151, de conformidad con los articulas 2 2 516y22 51 7 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar sI acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (a) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresahente la cahflcación será inscrito en el Registro Público de Carrera AdmmIstratIva 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado n 1 • 1 A 
insubsistente mechante Resolución motivada ~ iJ 
Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, sI la 
callf1cac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia defimtIva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el penado de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo trtular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

•eorresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
ef nombramiento 

- Venf1car y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constrtuc1ón, la Ley, tos reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1a/es del aspirante, 
de1ando las constancias respechvas • 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 07RAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requisitos para el e1erc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm per1u1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBLÍQUESE COMUNÍQU Y CÚMPLASE 

.. 

MARTHA PA TABORDA 
Secretaria Gener 1 

Proyec!D Prarnlonal - o,recaoo de Personal 

Rev110 

Aprobo 

Ana Cnsllna Palaclo-Pr"'911cnal Univet111tana-D1recaonde 
llesamillo Organizac,onal 

A11111ndra F11111e1011 Escudero --Otrectora de Personll 

Los amba firmantes declaramos que h811\011 FIMS8do 11! documemc y lo encor,tra 
y, por lo tanta, bajo nuestra responsablhdad lo presentamm para la firma 

IA 
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Radicado: D 2026070001879 
Fecha: 0S/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomble 

DECRETO 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes at Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3ff. 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4748 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 210446, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) DANNY 
ARBELAEZ ROMERO, identificado(a) con cédula de ciudadania 8027978, quien ocupa 
la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en 
el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 2000002572, 
ID de Planta 2030006369, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 
de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sel'ior(a) DANNY 
ARBELAEZ ROMERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 8027978, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECl.ARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000002905, ID Planta 1980005294, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002572, ID 
Planta 2030006369, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) DANNY ARBELAEZ ROMERO, identificado con cédula 8027978 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) DANNY ARBELAEZ ROMERO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 8027978, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000002905, ID Planta 1980005294, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Ténninos. El señor (a) DANNY ARBELAEZ ROMERO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 8027978, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde af jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
ef nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando /as constancias respectivas." 

lJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES , COMUNÍQ E Y CÚMPLASE 

MARTHA 
Secretaria 

Prayecló Prclesional - DifflCdón de P9™)1181 

Revisó Ana Criatina Palacio- Profesional Univet1itaria-Direcci6n de 
Oesanallo Orv■nizacion.al 

Alejandra Filll'e,aa EICUdero -Oiractx>ra de Pat10n■I. 

Loa arriba firmantes decl■r■mos que hemos teYia■dD el documento y 10 encontra 
J, por lo tanlD, bajo """tr■ ntapona■ bilid■d lo p,nentamaa par■ la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001880 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbNce de Colomble 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4668 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197506, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de ta SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de ta CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) CARLOS 
HECTOR METAUTE VAHOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98481127, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 01, NUC 
2000000311, ID de Planta 1980006023, adscrito al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS. de la SECRETARIA DE HACIENDA., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CARLOS 
HECTOR METAUTE VAHOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98481127, en la 
plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000007387, ID Planta 1980006313, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 01, NUC Planta 2000000311, 
ID Planta 1980006023, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS. de 
la SECRETARIA DE HACIENDA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el sei'lor (a) CARLOS HECTOR METAUTE 
VAHOS, identificado con cédula 98481127 a partir de su posesión, y por el término de seis 
(6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sei'lor(a) CARLOS HECTOR METAUTE VAHOS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98481127, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 2000007387, ID Planta 1980006313, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El sei'lor (a) CARLOS HECTOR METAUTE VAHOS, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98481127, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo S. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempef'lo por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articules 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUE , COMUNÍQ E Y CÚMPLASE 

MARTHA P TABORDA 

Prclesional - Direcci6n ele Personal 

AnaCriltina Palacio-Protesiooal Univergilaria-Direcci6n de 
Desllrrallo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero-OirectDra de Pergonal_ 

/ 

Los arriba finnantn declaramos que hemos revisado el documenlo y lo enconlra 
y. por lo tanlD, bajo nuestra respooMbilidad lo l)<e$8nlamo1 para la firma. 

ot.G 

IA 
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Radicado: D 2026070001881 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RapúbMca de Colombil 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulas 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3•, 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5193 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197512, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS 101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) SONIA 
PALACIO GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 30078993, quien ocupa la 
posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 
2000001423, ID de Planta 1980005052, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA. de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 
1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) SONIA PALACIO 
GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 30078993, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000006276, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980005035, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA 
ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000001423, 
ID Planta 1980005052, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA 
ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA. de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN., adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a} SONIA PALACIO GIRALDO, identificado con cédula 30078993 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef\or(a) SONIA PALACIO GIRALDO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 30078993, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 2000006276, ID Planta 1980005035, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) SONIA PALACIO GIRALDO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 30078993, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 dias 
para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará ta vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Articulo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Apn)l)ó 

Prolesional - Direa:ión de Personal 

Ana Crillina Pllac:io-Profesional UnMBilaria- Oi19CCión de 
0...rralo ()rgMizacional 

AlejMd .. Figueroa EICUllenl--OilllClora de PerlONII. 

Los ■mb9 nrmanlH dec:11,.mos q .. hemos tevilado el doc.,memo y lo encontra 
y, por lo lln10, b9j0 nuetlrll retponaabilidad lo ¡QMnlllmos pa,.11 firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001882 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepjbNca de Colombia 

DECRETO 

1 ___,...,. _ __ ,_ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4754 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sei'lalado con el número OPEC 197581, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cód_igo 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sei'lor(a) EDGAR 
ALONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71319520, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, 
NUC 2000004437, ID de Planta 2030006790, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sei'lor(a) EDGAR ALONSO 
JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadania 71319520, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
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2000002837, ID Planta 2030006776, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314 grado 02, NUC Planta 2000004437, ID 
Planta 2030006790, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) EDGAR ALONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula 71319520 a partir de 
su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) EDGAR ALONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71319520, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002837, ID Planta 2030006776, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de 
la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) EDGAR ALONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71319520, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Articulo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articules 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde af jefe de fa unidad de persona( o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño def empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando fas constancias respectivas.· 
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Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES COMUNÍQ E Y CÚMPLASE 

\. .. 
MARTHA P A TABORDA 

Prayec1ó Prcleaional - Direcci6n de Personal 

Revisó 

Aprobó 

An9 Cristina Palacio- Prafesianlll Unlveroitaria - Dirección de 
Desarrcllo Organizaclonal 

Alejandra Figueroa Escudero -OireclOra de Peroonal. 

Los arriba firmanlH declaramoa que hemoa reviudo el documen10 y lo encontra 
y. por lo 111n10, bajo 111.1eatra raaponubilidad lo JWMflllllTIOI pe,. la firma. 
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Radicado: D 2026070001883 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RapúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 
~oc~ ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4662 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197489, denominado 
SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, asignado al Grupo de DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, comunicada 
mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el seflor(a) RUTH 
STELLA ZAPATA ALZATE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43820905, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 2000004157, ID de 
Planta 1980005388, adscrito al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. de 
la SECRETARIA GENERAL, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al seflor(a) RUTH STELLA 
ZAPATA ALZATE, identificado(a) con cédula de ciudadania 43820905, en la plaza de empleo 
denominada SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC 2000003196, ID 
Planta 1980006120, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado SECRETARIO, código 440 grado 04, NUC Planta 2000004157, ID Planta 
1980005388, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. de la 
SECRETARIA GENERAL., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, del cual es titular el señor (a) RUTH STELLA ZAPATA ALZATE, identificado 
con cédula 43820905 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) RUTH STELLA ZAPATA ALZATE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43820905, en la plaza de empleo SECRETARIO EJECUTIVO, Código 
425, Grado 06, NUC 2000003196, ID Planta 1980006120, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) RUTH STELLA ZAPATA ALZATE, identificado{a) con 
cédula de ciudadanía 43820905, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de ta unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requísños y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
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incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyedó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLIQU]E, COMUNIQU SE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

Prcluional - Ciracdón de Personal 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universitaria - Ciracdón de 
Dnarmllo Organizacional 

Alejandra Figueroa Eacudero-Oirectora de Per.anal. 

/ 

Los arriba finnanlel dedaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nues1111 responsabilidad lo presentamo1 para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República da Colombia 

DECRETO 

1 
~OIJHT'Ol:IM 

-----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5195 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197515, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) MARIA 
ELIZABETH LONDOÑO ARANGO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43504025, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 
2000000875, ID de Planta 1980006171, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLITICAS PÚBLICAS. del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., quien de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) MARIA 
ELIZABETH LONDOÑO ARANGO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43504025, en J 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000006278, ID Planta 1980005036, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 2000000875, ID Planta 
1980006171, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) MARIA ELIZABETH LONDOÑO ARANGO, identificado 
con cédula 43504025 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del se/'ior(a) MARIA ELIZABETH LONDOÑO ARANGO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43504025, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000006278, ID Planta 1980005036, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) MARIA ELIZABETH LONDOÑO ARANGO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43504025, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'lalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado r J I A 
insubsistente mediante Resolución motivada. ~-

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, fos reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado{a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con to dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Reviló 

Apmbó 

Prole1ional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universitaria - Diracción de 
Desamiuo Organizacional 

Alejandra Figuema Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re,iisado el documento y lo enea 
y. por lo tanto, ba¡o nuestra <9$ponsabólidad lo presenlamos para la firma. 

Y CÚMPLASE 

IA 
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Radicado: D 2026070001885 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
RepúbMca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selecclón, la CNSC expidió la Resolución 
número 4758 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197603, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETARIA 
DE GOBIERNO, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 
del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) SILVIA 
INES AVENDAÑO MARlN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43508232, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 
2000000591, ID de Planta 1980005614, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL. de la SECRETARIA DE HACIENDA., quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) SILVIA INES 
AVENDAÑO MARIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43508232, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000003120, ID Planta 1980004876, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETAR[A DE GOBIERNO, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000000591, 
ID Planta 1980005614, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL. de la SECRETARIA DE HACIENDA., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) SILVIA INES 
AVENDAÑO MARIN, identificado con cédula 43508232 a partir de su posesión, y por et 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) SILVIA INES AVENDAÑO MARIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43508232, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000003120, ID Planta 1980004876, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) SILVIA INES AVENDAÑO MARIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43508232, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempef\o por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Articulo s: Información. informar al nomínado(a) que, al finalizar el período de prueba, sí la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta 1a intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por fa Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

1 IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos. con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

OMUNÍQUESE CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORRE TABORDA 
Secretaria General 

Prayedó Pralesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio- Profesional Univel'litaria-Cirección de 
Desanollo O,v.nizacíonal 

Alejllndra Figueroa Escudero -Directora de Per10nal. 

Los amba firmantes declaramoo que hemoo reviSado el documente y to encontra 
y, por lo tanlO, bajo nueslrl responsabilidad la pruentamo1 para la firma. 

Fecha: 

A 

IA 
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Radicado: D 2026070001886 
Fecha: 0S/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbnca da Colombm 

DECRETO 

~DE'HT'IO(J.M ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4711 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197573, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
HUMBERTO LEON RIOS TASARES, identificado(a) con cédula de ciudadanla 15385222, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, 
NUC 2000002595, ID de Planta 2030006417, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) HUMBERTO 
LEON RIOS T ABARES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 15385222, en la plaza de 
empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000002921, ID 
Planta 1980004950, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

ºPOR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESº 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002595, ID 
Planta 2030006417, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) HUMSERTO LEON RIOS TASARES, identificado con cédula 15385222 a partir de 
su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) HUMBERTO LEON RIOS TASARES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 15385222, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC 2000002921, ID Planta 1980004950, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) HUMBERTO LEON RIOS TASARES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 15385222, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
1 O días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

MCorresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, OMUNÍQUESE 

.. 

MARTHA PAT 
Secretaria Gener 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio- Pmlesicnal Universitaria - Dirección de 
Deaam,no Organizacional 

Alejandra Figu8IQII EIQlde,o -Oirectora de Per10nll. 

Loa aniba firmanln declaramos que hemoa raviaado el documento y lo encontra 
y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001887 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
Repúb~ce de Colombia 

DECRETO 

-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales y en especial las que le confiere la ley 909 de 2004, 
ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4630 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197423, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 
del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
GILBERTO DE JESUS ARIAS VALENCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
71627974, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 
219, grado 02, NUC 2000003313, ID de Planta 1980004902, adscrito al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL DIRECTOR. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN., quien de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) GILBERTO DE 
JESUS ARIAS VALENCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71627974, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000003206, ID Planta 1980006127, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 
2000003313, ID Planta 1980004902, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL 
DIRECTOR. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES - DAGRAN., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, del cual es titular el señor (a) GILBERTO DE JESUS ARIAS VALENCIA, 
identificado con cédula 71627974 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) GILBERTO DE JESUS ARIAS VALENCIA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 71627974, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000003206, ID Planta 1980006127, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El sei'lor (a) GILBERTO DE JESUS ARIAS VALENCIA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 71627974, de conformidad con los artlculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (1 O) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Articulo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo senalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLIQU], C~MUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Gen ral 

Proyectó ProlesiOnaJ - Dirección de Persornil 

Revóoó Ana Cristina Palacio-Profesional Univers~aria -Dlrea:i6n de 
Desarrnllo Orgenizacional 

Alejandra Figuema Escudero --Oirec111ra de Personal. 

Los alliba firmanllts declaramos qua hemos revisado el documento y lo enconlnlm 
y, por lo tanto, bajo nue1tra rasponsabilidad lo presentamot Jl'lr& la firma. 

IA 
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Radicado: D 20260700011188 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RapúbMce de Colombia 

DECRETO 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4623 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197459, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con radicado 
de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
ALEXANOER OCAMPO BENJUMEA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98585389, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000001070, ID de Planta 1980006114, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN. de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) ALEXANDER 
OCAMPO BENJUMEA, identificado(a) con cédula de ciudadania 98585389, en la plaza de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 01™S DISPOSICIONES• 

empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2000000470, ID Planta 1980006072, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000001070, 
ID Planta 1980006114, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el senor (a) ALEXANDER OCAMPO BENJUMEA, identificado con 
cédula 98585389 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ALEXANDER OCAMPO BENJUMEA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanla 98585389, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000000470, ID Planta 1980006072, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Articulo 4. Términos. El señor (a) ALEXANDER OCAMPO BENJUMEA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98585389, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Articulo 6. Información. informar al ominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeflo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando fas constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyecló 

PUBLÍQUESE, OMUNÍQUESE CÚMPLASE 

MARTHA PAT TABORDA 

Proteaional - Dirección de PerlOl'lal 

Ana Cristina Palacio- Pnnsicn■I Univlnitarill - Oirecci6n de 
Desarrollo Organizacional 

Aprobó Alejandra F,gueroa Escudero -Oireclora de Penonal. 

Loa arriba finnantea dedaramoa que hemot revitado el documentD y lo encontra 
y, por lo tanta. bajo nuestra ruponaabilidad le presentamot para la finna. 

IA 
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Radicado: D 2026070001889 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 
.......oo;c,----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4701 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sei'lalado con el número OPEC 197536, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con radicado 
de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sei'lor(a) CARLOS 
ANTONIO SERNA CORTES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71187413, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 
2000001072, ID de Planta 1980006115, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al sei'lor(a) CARLOS 
ANTONIO SERNA CORTES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71187413, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000001024, ID Planta 1980006076, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGIA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000001072, 
ID Planta 1980006115, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) CARLOS ANTONIO SERNA CORTES, identificado 
con cédula 71187413 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CARLOS ANTONIO SERNA CORTES, identlficado(a) con 
cédula de ciudadanía 71187413, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000001024, ID Planta 1980006076, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) CARLOS ANTONIO SERNA CORTES, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71187413, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

1 IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, OMUNÍQUESE ÚMPLASE 

MARTHA PAT 
Secretaria General 

Pralesional - Dirección de Pel'IDll81 

Ana Cristina Pal1100-Pmlesional Universttaria - Dirección de 
Desarrallo Organizacianal 

Ale¡andni Figueroa Escudero--Oi...c!Dra de P•-nal. 

Los arriba finnanllll dedaramos que hemoa lllllisado al dcaJmento y lo oncontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra rnponsabilidad lo prnentamos pera 111 finna. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep:lbHca de Colombia 

DECRETO 

11111111 m 11111~1111111111111111111111111111111111111~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4761 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sel'\alado con el número OPEC 197608, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sel'lor(a) 
CLAUDIA PATRICIA MEJIA BUILES, identificado(a) con cédula de ciudadanla 42683293, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
07, NUC 2000003252, ID de Planta 1980006157, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS. del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., quien de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CLAUDIA 
PATRICIA MEJIA BUILES, identificado(a) con cédula de ciudadanla 42683293, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000000429, ID Planta 1980004852, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 07, NUC Planta 2000003252, 
ID Planta 1980006157, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y 
ESTUDIOS ECONÓMICOS. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor (a) CLAUDIA PATRICIA MEJIA BUILES, identificado con cédula 42683293 a 
partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CLAUDIA PATRICIA MEJIA BUILES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 42683293, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000000429, ID Planta 1980004852, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) CLAUDIA PATRICIA MEJIA BUILES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 42683293, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período d;,,prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con to señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado n 1 • 1 A 
insubsistente mediante Resolución motivada. ~ I.J 
Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE CÚMPLASE 

MARTHA PA TABORDA 
Secretaria Gen 

P,oyedó Profesional - Dónicdón de Person,1 

Revil6 

Aprobó 

Ana Cri1~na Palacio- Profnóonal Univerailaria-Dirección de 
Desarrollo Orvanizacionll 

Alejandra Figueroa E1eudero -Oirectora de Personal. 

Los arriba firmantas declararnos que hemos ral/Íaaclo el documento y lo encontra 
y, por lo tanto. bajo nueatra raaponaabilidad lo p,-esentamoa para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001891 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
AepúbWca da Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los articulas 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4682 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197509, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) JUAN 
CARLOS LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 75066034, quien ocupa la 
posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000004148, ID de Planta 1980005701, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al seflor(a) JUAN CARLOS 
LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 75066034, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 2000007385, 

IA 
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·POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980006311, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA 
ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 02, NUC Planta 
2000004148, ID Planta 1980005701, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) JUAN CARLOS LOPEZ, identificado con cédula 
75066034 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JUAN CARLOS LOPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 75066034, en la plaza de empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 05, NUC 2000007385, ID Planta 1980006311, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor {a) JUAN CARLOS LOPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 75066034, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez {1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempef\o por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado{a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. Et presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por fa Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

~1JIA 



53

G 

DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES COMUNÍQUES Y CÚMPLASE 

~ 

Proyectó Práesiooal - Dirección de Personal 

Rllllisó Ana Cristna Palacio- Prclniooal Univ■rs- -Dirección de 
Dff■ rrolo Organizadonal 

Alejandra Figueraa Escudero -Olrector■ de Pe/lOna. 

Los arriba firrnanms cleclaramos que hemos revisado el documenta y lo encontr■ m 
y, por la tanto, baja nuestra rasponsabilidld lo prasentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001892 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓNDEANTIOQU~ 
Rep(lbDca de Colombfa 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los articulas 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de ménto 

2 Que la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 Civil -CNSC-, en cumphm1ento de las dIsposIcIones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1cIembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Juho de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Adm1mstrativa de la planta de personal de la GobemacI6n de Antloqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "AntroquIa 3~ 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoquIa delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto admImstratIvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1dr6 la Resolucrón 
número 4649 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autonza la prov1s1ón del empleo senalado con el número OPEC 197481, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL RIESGO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN, 
comunicada mediante oficro con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
recIbrdo en la Gobernación de Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto medrante encargo con el señor(a} LUNEY 
ROCIO SERNA GONZALEZ, Identrficado(a) con cédula de ciudadanía 43578755, quren 
ocupa la pos1c1ón No 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera admInistratIva 
en el cargo denomrnado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000001145, ID de Planta 1980005718, adscnto al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 6 26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a} LUNEY ROCIO 
SERNA GONZALEZ, 1denbficado(a} con cédula de ciudadanía 43578755, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000001083, ID Planta 1980004906, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE 
CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL RIESGO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN, adscnto a la Planta Global de la 
Admm1strac16n Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 
2000001146, ID Planta 1980005718, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental, Nivel 
Central, del cual es trtular el senor (a) LUNEY ROCIO SERNA GONZALEZ, identificado con 
cédula 43578755 a partir de su posesión, y por el témuno de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del senor(a) LUNEY ROCIO SERNA GONZALEZ, 1dentJficado(a) con 
cédula de c1udadanla 43578755, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 2000001083, ID Planta 1980004906, asignado al Grupo de 
TrabaJo DIRECCIÓN DE CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL RIESGO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES • 
DAGRAN, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental N,vel Central, a 
partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El senor (a) LUNEY ROCIO SERNA GONZALEZ, Identlfrcado(a) con 
cédula de c1udadanla 43578755, de conformidad con los artlculos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1cronó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar s1 acepta y diez (10) días para posesionarse. los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeno por el Jefe rnmed1ato, de ser satisfactoria o 
sobresahente la cahficac1ón será rnscrrto en el Registro Público de Carrera Admm1stratlva 
ante la CNSC, de no sersat,sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolucrón motrvada 

Artículo 6. Información. informar al nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
cahficac16n no es satrsfactona o sobresaliente, deberá reasumrr rnmed1atamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definrt1va del mrsmo por abandono, generando 
su retrro del servIcro y la pérdida de sus derechos de carrera admm1strat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la Intenc16n de regresar, se declarará la vacancra defm1tsva de su empleo trtular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y certmcar que el aspirante cumple con los requ1s1tos y competencias ex1g1dos para 
el desempeflo del empleo por la Consfltucl6n, fa Ley, los reglamentos y tos manuales de 
funciones y de competencias laborales 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES-

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1p/manos y 1ud1c1a/es del aspirante, 
deJando las constancias respectivas n 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado{a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1l1dad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformac16n y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcaccón y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBL{QUESE, OMUNÍQUESE CÚMPLASE 

--+--) 

Proyecto 

R"""'° 

MARTHAPA 

Ana Cnstina Pal1100 - Prarea.cnal UnM111Srtana - Duec:a0n de 
DesanolloOrg&nl28Ci008l 

Aprob0 Alejandra FllllJeroa Eocl.ldll!O --D1111C!Ora de P"rsoMI 

Las amba flrmanln dllclararnas que harnas revmad0 111 dcx:umanlD v 10 encontram 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra rnponsabilldad 10 presentarnas para la firma 

/ 

TABORDA 

IA 
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